
 1 

ACTA DE LA SESION No. 07-13 

  
DEL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES (CONARE) 

 
Celebrada el 16  de abril del 2013, en el Edificio Dr. Franklin Chang Díaz. Se inicia a las 
trece horas con treinta minutos, con la asistencia de: Mag. Luis Guillermo Carpio 
Malavasi, Rector de la Universidad Estatal a Distancia, quien preside; Dr. Henning 
Jensen Pennington, Rector de la Universidad de Costa Rica; Dr. Julio César Calvo 
Alvarado, Rector del Instituto Tecnológico de Costa Rica; Licda. Sandra León Coto, 
Rectora de la Universidad Nacional, y M.Sc. José Andrés Masís Bermúdez, Director de 
la Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES). Asiste como invitado 
especial el Lic. Gastón Baudrit Ruiz, Asesor Legal del CONARE, 
 

Artículo 1.
DPI-DFP-1004-2013 de 8 de abril del 2013. El Ministerio de Educación Pública remite solicitud de 
información sobre montos requeridos para transferencias. 

  Financiamiento y presupuesto.  

 
Informa el señor Director de OPES que se trata de la consulta que envían todos los años y cuya  
respuesta siempre va sin la información del  monto del FEES en vista de que se está en discusión 
del mismo en el seno de la Comisión de Enlace. 
 
Se podría comunicar lo referente al SINAES y lo referente a las leyes específicas. 
 
 SE ACUERDA EN FIRME trasladar a la Dirección de OPES el oficio para que se elabore la 

respuesta de conformidad en los términos que se analizaron en esta sesión. 
 
Artículo 2
a. ORE-OF-93-13 de 9 de abril de 2013. La Oficina de Reconocimiento y Equiparación remite 

información referente al caso de la señora Krysia Muñoz Jiménez y su solicitud de 
reconocimiento y equiparación del título extendido por la Universidad Complutense de Madrid. 

.  Programas y Comisiones  

 
Luego de conocer en detalle la situación actual del trámite solicitado por la señora Krysia Muñoz 
Jiménez, 
 
 SE ACUERDA EN FIRME derogar el acuerdo tomado en la sesión No.05-12 celebrada el 6 de 

marzo de 2012 y que le fuera comunicado a la Oficina de Reconocimiento y Equiparación 
mediante oficio CNR-059-12 de fecha 14 de marzo de 2012. 

 
b. OF-AI-050-2013 de 8 de abril de 2013. La Auditoría Interna  remite el documento “Informe de 

Labores del período 2012” y solicita audiencia para efectuar una corta exposición del informe. 
 
 SE ACUERDA dar por recibido el “Informe de Labores del período 2012” de la Auditoría Interna 

y solicitar a la Secretaría de Actas la programación en agenda de la audiencia solicitada. 
 
 
c. Documento elaborado por el Asesor Legal: Propuesta de acuerdo al recurso de reposición 

interpuesto por el señor Mauricio Vargas Calderón. 
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SE ACUERDA EN FIRME acoger la propuesta de respuesta presentada por el Asesor Legal y 
autorizar su incorporación en el acta 06-13 celebrada el 9 de abril de 2013. 

 
Artículo 3.
a. CE-22-2013 de 4 de abril del 2013. La Comisión de Enlace de Regionalización remite 

información sobre las Iniciativas Interuniversitarias de Desarrollo Regional (IIDR), que iniciarían 
a partir de abril del 2013. 

  Regionalización  

 
Analizada la información, 
  
 SE ACUERDA EN FIRME  
 
1. Aprobar las siguientes IIDR: 
 
REGION IIDR PRESUPUESTO AÑO 
 
Huetar Atlántica 

Empoderamiento de los grupos 
comunales de Barra del Colorado 

 
¢31.520.099,87 
 

 
2013 

 Fortalecimiento de los Sistemas de 
Producción y Comercialización de 
las Unidad Productivas y de 
Servicios Indígenas, respetando la 
Cultura Bribri y Cabécar con un 
Enfoque Ambiental Sostenible 

 
 
 
¢116.078.229,80 

 
 
 

2013 

 
2. Que los remanentes no utilizados por la línea estratégica de regionalización interuniversitaria 

para el 2013, los cuales se indican a continuación, 
 

 UCR TEC UNA      UNED    TOTAL 
Remanentes 168.158.069,58    142.417.424,56 144.282.279,89 149.778.893,97 604.636.668,00 

 
sean empleados por cada universidad como recursos institucionales de acuerdo con sus 
propias prioridades.  

 
b. Superávit de Fondo del Sistema 2012, Recursos administrados en CONARE. 
 
Se retoma el tema del superávit 2012 de los recursos administrados en el CONARE y  
 
SE ACUERDA: 
1. Que el monto de ¢75 millones correspondiente al superávit 2012 que se encuentra entre los 

recursos que administra el CONARE sin asignación definida, sea trasladado, en partes iguales, 
a las cuatro instituciones para ser empleado por cada una de ellas según sus propios criterios 
y necesidades como recursos de superávit.  

 
2. Solicitar a la Unidad de Plan Presupuesto que elabore la modificación presupuestaria 

correspondiente para efectuar lo más pronto posible el traslado a las instituciones de los 
recursos autorizados del superávit 2012. 

 
Artículo 4.
Oficio DH-213-2013 de fecha 12 de abril suscrito por la señora Defensora de los Habitantes 

  Varios: 
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relacionado con la conformación de una mesa de diálogo permanente, hasta encontrar una 
solución al problema suscitado a raíz del contrato de concesión de la carretera a San Ramón. 
 
 SE ACUERDA EN FIRME designar al Lic. Miguel Gutiérrez Saxe para que participe 

en la mesa de diálogo sugerida por la señora Defensora de los Habitantes en 
representación del Consejo Nacional de Rectores. 

 
 
 
Se levanta la sesión a las quince horas con cuarenta y cinco minutos. 


